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Chihuahua, Chih., a *** de *** de 2025
No. Oficio: SFP-******/2025
Asunto: Solicitud declaratoria
inexistencia de información
[bookmark: _Hlk160788327]


LIC. MARÍA FERNANDA ALANÍS RONQUILLO
DIRECTORA GENERAL DE TRANSPARENCIA Y GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN 
GUBERNAMENTAL Y RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
P R E S E N T E.

Por este conducto, me permito referirme al oficio SFP-UT-***/2025, a través del cual, se hizo del conocimiento de esta Unidad Administrativa, la solicitud de acceso a la información con número de folio *****************.

En respuesta al requerimiento formulado, y luego de realizar la búsqueda de la expresión documental que atiende el requerimiento de información, se hace de su conocimiento lo siguiente:

De la búsqueda exhaustiva realizada, hago de su conocimiento que la información requerida es inexistente, por lo tanto con fundamento en el artículo 36, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua, me permito remitir el Acuerdo de Inexistencia de Información (Identificarlo y fecha), emitido por la persona titular de (Citar la Unidad administrativa), para que por su conducto, se someta a consideración y eventual aprobación del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Función Pública.

Sin otro particular, aprovecho para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE


(Nombre, cargo y firma del servidor público facultado).

[image: ]Página 1 de 2
Edificio Lic. Óscar Flores,
Calle Victoria No. 310,
Col. Centro; Chihuahua, Chih.
Teléfono: (614) 429-3300 

www.chihuahua.gob.mx
image1.png
s s [t

Goigrno oeL estaoo | PUBLICA





image2.png




